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PRESENTACIÓN

“Para pasar página, hay que 
haberla leído antes”.

LOUIS JOINET

En el año 2018, luego de 28 años de haber ocurrido la  
masacre de los niños de Algeciras, el 12 de noviembre 
de 1990, convencí a mi hermana Glenys Vargas Ortiz, 

de ir a un evento de la Gobernación del Huila y la Asesoría de 
paz Departamental, en coordinación con la Policía Nacional de 
Colombia, en donde harían un homenaje a las víctimas y so- 
brevivientes de este cruel hecho. Cuando llegamos mi hermana 
cambio de color su piel y me confesó que sentía mucho miedo 
por visitar ese lugar, máxime cuando veía uniformados que de 
inmediato le recordaron aquel suceso que por la gracia divina 
pudo contar como una de las sobrevivientes.

La ceremonia fue sobria, tal como debe ser un acto que pre- 
tende recordar un hecho tan execrable como este, por des fortu- 
na, y de allí la importancia de este trabajo, los organizadores, 
no tenía conocimiento de que mi hermana estaba, entre otros 
jóvenes, en el grupo de sobrevivientes y por ende, en el home- 
naje no fueron mencionados, en un acto cualquiera el hecho de 
no ser reconocido públicamente puede pasar como un problema 
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sin importancia, pero en un acto de reparación como medida de 
satisfacción, se constituye incluso en una re victimización que 
desconoce no solo a la víctima, sino a la comunidad en su dere-
cho a ser reconocidos como actores importantes y sobre todo, a 
que se sepa la verdad de lo que ocurrió.

El representante de la Policía Nacional, tampoco solicito 
perdón a los sobrevivientes y a los familiares de las víctimas 
mortales, por el riesgo excepcional al que fueron sometidos los 
niños en el conflicto, pese a existir sentencias en el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Huila que así lo acreditan (Ro- 
salba Gómez y Otros contra Ministerio de Defensa-Policía Na- 
cional, 2002) así como un acuerdo conciliatorio que finalmente 
es un reconocimiento tácito de la responsabilidad del Estado 
(José Campo Tello y otros Contra la Nación - Policía Nacional., 
1991. ). Si bien, no se desconoce que la mayor responsabilidad 
la tuvo el Segundo Frente de las FARC, es menester en honor a 
la verdad, señalar que la Policía Nacional también fue respon-
sable de exponer a estos inocentes pequeños a un riesgo inmi-
nente en plena vigencia del conflicto armado interno.

Este hecho, tal como queda descrito, es una muestra de lo 
fundamental que resulta ser, el esclarecimiento de la verdad 
en lo ocurrido y recuperar la memoria histórica, puesto que con 
ello, se repara mediante medidas de satisfacción a las vícti-
mas, se esclarecen los hechos sobre las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar sobre lo ocurrido, se hace justicia frente a los 
responsables y se logra que las víctimas recuperen el nivel de 
credibilidad de un Estado que hace todo lo que este a su alcance 
para que en el marco de su deber de respeto y garantía de sus 
derechos, se repare integralmente a las víctimas  asumiendo 
una aptitud responsable frente a sus deberes.

El ser víctimas de este y otros hechos en el marco del conflicto 
interno armado, o de la violencia generalizada de nuestro país, 
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ha significado para nosotros un cambio radical en nuestras vi- 
das, el desplazamiento forzado de nuestro lugar de residencia 
en 1991 y la muerte de mis amigos Anderson Devia y Wilkyn 
Sneider Garzón, compañeros de clase de la escuela Herminia 
Escorcia Pérez, es un hecho que dejó marcada para siempre la 
vida de todos los que de manera directa o indirecta padecimos 
este hecho.

Luego de muchos años y de crear el Grupo de Investigación 
Derecho Internacional y paz, y ya en el rol de docente de la 
Universidad Surcolombiana, Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas nos dimos a la tarea de investigar este hecho en harás 
de contribuir a la verdad de lo ocurrido, mediante el proyecto de 
investigación denominado “El derecho a la memoria histórica 
de las víctimas de la violencia en el municipio de Algeciras: El 
caso de la masacre del Pomo en los años 50s y de los seis niños 
de la policía cívica en los 90s”, financiado por la Universidad 
Surcolombiana y con el apoyo de la Fundación para el Desarro-
llo Integral de Algeciras Funda Algeciras.

En desarrollo de este proyecto, se obtuvieron varios resulta-
dos importantes: El primero de ellos, la redacción del documen-
to final, en donde se describe el desarrollo conceptual y jurídico 
del derecho a la verdad y a la memoria histórica y por, sobre 
todo, en donde se reconstruye desde las víctimas y con las víc-
timas los hechos ocurridos, contribuyendo con esto al esclareci-
miento de la verdad de lo sucedido. Este ejercicio, generó igual-
mente un documental, que da cuenta de todo lo ocurrido, y por 
último, se efectuó un evento, en donde de manera simbólica se 
realizó un acto de perdón a los victimarios y de reconocimiento 
a las víctimas de este hecho (TIEMPO D. E., 2016).

Esperamos que este trabajo se constituya, en un importan- 
te aporte al esclarecimiento de la verdad de los hechos y a la 
recuperación de la memoria histórica como un mecanismo de 
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satisfacción de los derechos y como un dispositivo para evitar 
que este tipo de hechos se repitan.

Ph.D. ALFREDO VARGAS ORTIZ

Director Grupo de Investigación y proyección Social. Dere-
cho Internacional y paz Universidad Surcolombiana.


